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Quienes trabajamos en el área de la Informática Jurídica nos 

enfrentamos a menudo a objeciones que ponen en tela de juicio la relevancia 

de los resultados que dicha disciplina ha obtenido. Las críticas se dirigen 

fundamentalmente a señalar que los grandes esfuerzos demandados por la 

tarea Informática, en términos generales, no son directamente proporcionales a 

la riqueza y profundidad en los logros que se obtienen. También se señala con 

frecuencia que los procesos de manipulación automática de la información que 

efectúa la Informática se llevan a cabo a costa de trivializar los conceptos y 

argumentos jurídicos. 

 

Por otra parte, también existen juristas que exhiben un entusiasmo, 

a veces algo desmedido, por los importantes avances que la Informática ha 

hecho posible en ámbitos tales como el de la Administración de Justicia o la 

producción normativa. 

 

Como en todas las disciplinas, el camino de la Informática jurídica 

está sembrado de logros, a veces muy significativos, que abren paso a nuevos 

hallazgos. También, cómo no, se sufren fracasos que obligan en alguna 

ocasión a desandar gran parte del terreno que se suponía ganado. Pero si 
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pusiéramos logros y fracasos en una balanza ésta se inclinaría mas hacia los 

primeros: en un primer momento con la Informática jurídica documental, que a 

todos nos ha ayudado en numerosas ocasiones para obtener información 

jurídica muy completa en un corto espacio de tiempo. En segundo término con 

la Informática jurídica de gestión, que cada día avanza más en su empeño de 

liberar al jurista de las tareas más rutinarias, haciendo que el trabajo de 

despacho sea cada vez más cómodo. Y por último, con la Informática jurídica 

decisional, prolongación de la anterior, y que es el campo que nos ocupa. Es 

quizá el área de la Informática jurídica que más se está desarrollando en los 

últimos años y la que tiene un futuro más prometedor. Pero también, como 

contrapartida, es la esfera que más susceptibilidades provoca. 

 

En esta disertación no voy a entrar en cuestiones polémicas dada la 

premura de tiempo. Simplemente señalar que, nos guste o no, la Informática ya 

forma parte de nuestras vidas y esto ha llevado a que en las últimas décadas el 

universo de los juristas se haya visto profunda y radicalmente modificado por 

las transformaciones que se han producido en las sociedades tecnológicas del 

presente. Pocas cuestiones han suscitado tan amplia y heterogénea inquietud 

como la que se refiere a las relaciones del hombre con las nuevas tecnologías. 

 

Se ha dicho que el Derecho no existe ni es imaginable al margen de 

la Historia. Urge por tanto tomar en serio la tarea de construir una Teoría del 

Derecho abierta y comprometida con la respuesta a las nuevas necesidades y 
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exigencias de la nueva era Informática. Como señala Vittorio Frosini, la 

coyuntura presente reclama de los juristas, los filósofos y los teóricos del 

Derecho una verdadera “consciencia tecnológica”. 

 

Las repercusiones de la Informática en el Derecho son cada vez más 

extensas e intensas. Dar cuenta de todas ellas resulta una tarea prácticamente 

inviable, entre otras cosas por el carácter abierto y dinámico que reviste esa 

proyección. Sólo hay que pensar que en el presente muchos de los problemas 

y de las soluciones jurídicas tradicionales aparecen irremediablemente 

caducos. No hay proyección de la Informática al Derecho que no termine por 

traducirse en normas que la reglamenten y, como contrapartida, las distintas 

fuentes normativas de la Informática condicionan y, en ocasiones, estimulan las 

proyecciones Informáticas sobre el Derecho. 

 

La actividad jurídica en general está hoy recibiendo los beneficios y 

experimentando los problemas derivados de la incorporación de la Informática 

a la labor de los hombres de Derecho. Pero los métodos estrictamente 

jurídicos, los modos en que los abogados estamos habituados a pensar, a 

hacer y a aplicar el Derecho no han variado desde hace muchos siglos. Los 

seres humanos somos falibles, pero nos lo perdonamos fácilmente con la 

complicidad proporcionada por la pertenencia a la misma especie. Resulta 

curioso que, por ejemplo, la técnica empleada para construir pirámides se nos 

antoje enteramente superada, en tanto el procedimiento habitual para tomar 
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decisiones, mediante el funcionamiento desconocido de una mente que 

depende de recuerdos imprecisos y de impulsos descontrolados a veces, nos 

parece inevitable, y no sólo eso, sino incluso deseable. 

 

Los juristas nos aferramos al papel firmado, aceptamos con reservas 

pedir al ordenador algún antecedente de jurisprudencia, desconfiamos en 

mayor o menor medida de los trámites judiciales informáticos y rechazamos 

con verdadera indignación cualquier propuesta que implique que una máquina 

pueda decidir la menor de las controversias.  

 

Hemos empezado por mantenernos como usuarios de la tecnología. 

Ahora debemos dar el siguiente paso para desarrollar la tecnología del usuario. 

Esto  no significa que debamos estudiar programación y convertirnos en 

técnicos informáticos. Debemos desarrollar nuestras propias técnicas, 

reexaminar nuestra filosofía jurídica desde bases racionales y pragmáticas, 

reformular nuestro modelo de sistema normativo con vistas a la construcción de 

Sistemas Expertos. 

 

El principal problema con el que se ha topado el Derecho en relación 

a la Informática es que, en un principio, se mantenía la idea de la adaptación 

total de éste a los rígidos esquemas informáticos. Sólo con una absoluta 

colaboración por parte de ambos sectores se puede lograr que la investigación 
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en éste terreno alcance los frutos deseados. Los juristas deben hacer un 

esfuerzo por depurar en todo lo posible el proceso de interpretación y 

aplicación de la norma, pero sin tener que corregir a cualquier precio los rasgos 

que le son propios: la textura abierta, el carácter vago de algunas palabras, la 

peculiaridad de su orden jerárquico y fundamentalmente su semántica. Es aquí 

donde los informáticos tienen también que adaptarse a estas peculiaridades 

propias del lenguaje jurídico para poder crear Sistemas Expertos coherentes y 

de verdadera ayuda para los juristas. 

 

Se trata en definitiva de cómo adaptar el material jurídico para 

emplear el ordenador de modo más provechoso. Esta adaptación ha de 

producirse en varios niveles: 

1. El del pensamiento: para renunciar a la pretensión de la 

inmutabilidad de los métodos. 

2. El sistemático: para reordenar esos métodos de un modo más 

acorde con las necesidades de nuestro tiempo. 

3. El procesal: a fin de imaginar nuevas formas y mecanismos para 

la solución de controversias. 

4. El legislativo: para adaptar las normas generales a esos nuevos 

mecanismos. 
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Para poder evaluar la proyección de los Sistemas Expertos en el 

ámbito jurídico procederé a dar una somera explicación de los mismos. 

 

En 1956 la conferencia de Darmouth marca el comienzo de la 

Inteligencia Artificial en el ámbito de la actividad Informática. Hasta finales de 

los años sesenta los esfuerzos se centraron en la creación de determinados 

modelos que pudieran representar algunos principios generales del 

comportamiento o de la inteligencia humana, tales como la traducción 

automática o los llamados juegos inteligentes. Pero la ilusión se desvaneció y 

los estudios posteriores sufrieron un importante abandono consecuencia del 

poco éxito que se obtuvo. 

 

Se pensó entonces en un cambio radical de la orientación 

investigadora, indicando que se debía acudir a la incorporación a los sistemas 

informáticos de una considerable  cantidad de conocimientos con los que se 

pudieran tratar los datos en la materia específica donde se estuviera 

analizando el problema. Pero los conocimientos y los datos, almacenados en 

un sistema convencional, necesitan una estructura lógica de unión para poder 

ser relacionados y aplicados. Hay que explicar al sistema cuándo y cómo se 

aplican unos determinados conocimientos en el razonamiento de resolución de 

un problema a partir de unos datos dados. El sistema debe saber las reglas de 

aplicación de esos conocimientos. 



 7 

 

A partir de aquí surgen los Sistemas Expertos como una parte de la 

Inteligencia Artificial mediante la que se puede analizar y dar solución -o ayudar 

a tomar una decisión- a determinados problemas aplicando un razonamiento 

similar al que aplicaría un experto en esa materia al resolver el mismo 

problema. 

 

La definición de Inteligencia Artificial no es pacífica, ya que incluso 

hay quien ve en éste término un contrasentido, por predicarse de una máquina 

cualidades propias del ser humano. Se trata simplemente de que un ordenador 

realice las funciones propias de un ser inteligente en cuanto a razonamiento y 

toma de decisiones. 

 

Nos centraremos, seguidamente, en su principal área: los Sistemas 

Expertos. Antes de nada debemos de dar una definición de los mismos. Un 

Sistema Experto es un sistema informático que procesa conocimientos e indica 

decisiones a tomar en la resolución de determinados problemas, razonando 

sus propios procesos con la explicación de cómo y por qué ha llegado a una 

conclusión. Es decir, se trataría de sistemas que, a partir de ciertas 

informaciones provistas por un asesor, permiten resolver problemas en un 

dominio específico, mediante la simulación de los razonamientos que los 

expertos del sistema harían utilizando los conocimientos adquiridos. 
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Para que un Sistema Experto pueda realizar estas funciones debe 

estar compuesto de una serie de elementos o unidades lógicas que puedan ser 

desarrolladas, creadas y modificadas de forma autónoma. Estos son: 

1. Base de conocimientos: es el componente que define el Sistema 

Experto al ser el depósito estructurado de toda su información. 

Esta se desglosa en: 

- Conocimiento descriptivo: información sobre hechos, 

situaciones, datos, normas, sentencias, doctrinas, etc. 

- Conocimiento procedimental: integrado por reglas de 

producción heurística del tipo “si...entonces”. 

2. Motor de inferencia: es una aplicación Informática que se 

encarga de la correcta aplicación de las reglas de inferencia en 

las deducciones automáticas que realiza el Sistema Experto. 

Controla cuándo y cómo se debe aplicar la información contenida 

en la base de conocimientos para responder a los problemas 

planteados. 

3. El interface: permite al usuario comunicarse con el Sistema 

Experto y a su vez permite al ingeniero del conocimiento 

desarrollar el Sistema Experto actualizándolo, modificándolo o 

revisando la base de conocimientos. 
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Entre los Sistemas Expertos más notorios de nuestros días se 

encuentran los dirigidos al diseño artístico o arquitectónico, la localización de 

yacimientos minerales, la educación o el diagnóstico médico. El paralelismo 

entre el diagnóstico clínico y el dictamen o razonamiento jurídico han 

propiciado una abundante bibliografía sobre experiencias de aplicación de los 

Sistemas Expertos al Derecho. Se indica que, al igual que el médico dictamina 

en función de alojar los síntomas de una enfermedad en un cuadro de 

patologías, el jurista, mediante el silogismo de la subsunción, atribuye a unos 

hechos tipificados las consecuencias jurídicas previstas en la norma. 

 

En función de ello han proliferado en estos años una serie de 

proyectos y prototipos de Sistema Expertos jurídicos en materias como 

liquidaciones tributarias, cálculo de indemnizaciones por accidentes laborales o 

de tráfico, predicción de las consecuencias jurídicas de impactos 

medioambientales, condiciones de adquisición de la nacionalidad y Derecho de 

familia, en concreto matrimonio y divorcio. 

 

La aplicación de los Sistemas Expertos en el ámbito jurídico es 

extensa y variada. Desde el estudio de la coherencia de una norma y la 

previsión de todas las posibilidades que se puedan dar en el momento de su 

creación e introducción en el ordenamiento jurídico, con el objeto de evitar 
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reiteraciones legislativas, al empleo en el apoyo en la formación e 

investigación, tanto en las facultades de Derecho como en las escuelas de 

práctica jurídica y otros centros de formación de juristas. 

 

No obstante, podemos hacer una clasificación de estos sistemas 

basándonos en las principales tareas o sectores jurídicos en los que operan los 

Sistemas Expertos en el Derecho: 

1. Sistemas Expertos jurídicos para la recuperación inteligente de 

documentación jurídica: a medida que los sistemas de 

Informática jurídica documental se han ido desarrollando, se ha 

puesto de relieve que para su aprovechamiento adecuado exigen 

del usuario un conocimiento especializado para poder acceder a 

la información. De ahí que se perfilen sistemas que automatizan 

al máximo las tareas de búsqueda documental, en cierto modo 

por el problema que entraña integrar las diferencias lingüísticas y 

conceptuales de los ordenamientos jurídicos de los Estados que 

integran la Unión Europea. En los últimos años están proliferando 

Sistemas Expertos jurídicos que tienden a facilitar la 

recuperación precisa y exhaustiva de la documentación existente 

en las bases de datos jurídicas. Al mismo tiempo permiten la 

construcción de tesaurus más evolucionados y operativos. Los 

programas tradicionales de documentación jurídica serían meras 

recopilaciones de datos, mientras que los Sistemas Expertos 
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incorporan conocimientos y los aplican en la forma requerida por 

las circunstancias. 

2. Sistemas Expertos jurídicos hipertextuales: se trata de sistemas 

de software capaces de gestionar el texto completo o parcial de 

documentos, así como la red de relaciones y proyecciones de los 

mismos. De este modo, los documentos pueden ser explorados 

mediante la utilización de los criterios asociativos más diversos, 

debido a la posibilidad del sistema de definir los distintos tipos de 

conexiones entre documentos. Estos Sistemas Expertos tratan 

de imitar las formas operativas de la mente humana, es decir, su 

capacidad para memorizar y recuperar informaciones a través de 

conexiones asociativas y/o intuitivas. Los sistemas hipertextuales 

utilizan nexos que pueden referirse a textos, datos o imágenes. 

El hipertexto consiste en un hilo conductor lógico que vincula de 

forma no definitiva y no limitada diversos textos y contextos. En el 

campo jurídico, la navegación entre el conjunto de informaciones 

simula cierto tipo de razonamiento. Se puede pasar de las 

normas a las excepciones, a las consecuencias jurídicas y a las 

tesis jurisprudenciales o doctrinales sobre las normas. Estos 

sistemas no ofrecen decisiones jurídicas, pero aportan 

informaciones estructuradas en una diversidad de planos para 

orientar tales decisiones. 
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3. Sistemas Expertos legislativos: Las funciones de los Sistemas 

Expertos jurídicos en este sector pueden influir en tres aspectos 

básicos de la legislación: 

- En la técnica de redacción de textos normativos: Uno de 

los aspectos más interesantes del desarrollo de los 

Sistemas Expertos reside en la posibilidad de una 

redacción automática de textos normativos, con lo que 

se lograría un gran avance en el desarrollo de la 

unificación de criterios de técnica legislativa para la 

redacción de textos normativos. Un texto redactado en 

lenguaje natural se podría convertir mediante estos 

Sistemas Expertos en otro texto más esquemático y 

riguroso. Algunos términos serían sustituidos por 

conectores de la lógica proposicional o por operadores 

deónticos. 

- En el control del proceso legislativo, puesto  que, una 

vez formada una base de conocimientos de legislación, 

el Sistema Experto jurídico sería capaz de detectar las 

antinomias, reiteraciones y lagunas existentes en los 

futuros proyectos de ley revisados en este test 

informático. 
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- En la planificación del sistema legislativo en su 

conjunto, al permitir evaluar el impacto de nuevas 

normas en el sistema jurídico y en el sistema social. 

4. Sistemas Expertos para la enseñanza del Derecho: Estos 

sistemas permiten un diálogo interactivo a través del cual el 

estudiante de Derecho puede repasar sus conocimientos 

jurídicos así como clarificar aquellas nociones y categorías que 

le resulten dudosas. Desde el punto de vista de la docencia 

constituyen una considerable ayuda para controlar el proceso de 

aprendizaje de los alumnos y para hacer más sencilla la tarea 

calificadora. 

5. Sistemas Expertos para el dictamen jurídico: es la faceta más 

extendida de Sistemas Expertos jurídicos en la que se integran 

diferentes tipologías. Se incluyen aquí aquellos Sistemas 

Expertos jurídicos que califican jurídicamente un determinado 

supuesto o ayudan a interpretar las normas aplicables al mismo, 

que indican el comportamiento jurídico más conveniente en 

relación con un determinado contexto normativo, o que 

combinan ambas tareas mediante la elaboración de marcos 

conceptuales más elaborados para una representación del 

conocimiento jurídico más exacta. Su objeto es siempre ofrecer 

diagnósticos o dictámenes sobre problemas jurídicos para tomar 
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las previsiones adecuadas o fundar decisiones tendentes a 

solucionar dichos problemas. 

 

Este tipo de Sistemas Expertos jurídicos son los que más polémica 

han suscitado en los últimos años por la creencia de que el ser humano se verá 

sustituido por una máquina en una de las facetas que hasta ahora era exclusiva 

de él: el poder de decisión. No obstante, en la medida en que las máquinas 

pueden procesar informaciones y establecer inferencias lógicas pero no 

pueden comprender la multiplicidad de circunstancias que concurren en la 

conducta humana, en la actualidad no es posible, ni deseable, una 

suplantación plena del razonamiento jurídico del juez o del abogado por el 

cálculo informático del ordenador. Sólo en aspectos de la experiencia jurídica 

rutinarios, estandarizados, formalizables, con variables predeterminadas 

cerradas, es posible recurrir a Sistemas Expertos capaces de ofrecer 

soluciones operativas. Pero incluso en esos casos el juez o el abogado no 

pueden abdicar de la responsabilidad de su decisión o de su dictamen para 

delegarla en el ordenador. Un buen Sistema Experto no sustituirá al hombre en 

ningún caso, sino que constituirá una herramienta de apoyo o de ayuda a la 

decisión. No queramos que la máquina enseñe al hombre el camino a seguir, 

sino que le apoye en la consulta y toma de decisiones que él aceptará y 

adoptará en el ejercicio de su libertad. 

 

 



 15

Para finalizar y como resumen de conclusiones quiero señalar que, 

aunque todavía queda un largo camino por recorrer, resulta desaconsejable el 

prejuicio de los juristas acerca de que los Sistemas Expertos jurídicos, al operar 

a través de esquemas lógicos y lenguajes formalizados, constituyen una 

realidad destemporizada, lo que permite avanzar conclusiones definitivas sobre 

sus funciones presentes y futuras. Las revoluciones constantes en el ámbito del 

hardware y el software deben retraer a los juristas de emitir juicios fuera de 

contexto sobre aquello que nunca será capaz de realizar un Sistema Experto 

jurídico. La superación de éstos prejuicios y el propio éxito de los Sistemas 

Expertos jurídicos depende de una positiva y provechosa colaboración entre 

informáticos y juristas. 
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